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Señor
JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUN¡CIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
E, S. D.

Ref: Proceso Ejecutivo Instaurado por BANCO DE EOGOTÁ contra ALVARO SHNEIDER
CARRASQUILTA R,ODRIGUEZ

Exp, No. 11O01-40-03-O20-2020-O0790-0O

JORGE PORTILLO FONSECA, en mi calidad de apoderado iudicial de la pate demandante
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el auto de mandam¡ento de pago

de fecha 12 de febrero de 2021, el auto que ordena segu¡r adelante con la ejecución de fecha
06 de julio de 2021 y lo dispuesto en el Artículo 446 del Códiqo General del Proceso,

respetuosamente me permito presentar la LIQUIDACIóN DEL CRÉDITO que aquí se

cobra.

Del Señor Juez,

¡ORGE
C.C. No .399.212 de Bogotá D.C

FONSECA

T,P 1,02.717 del C. S. de la J.

ón: Carrera 13 A No. 34 - 55 Piso 50

\eléfono: !-7443644
Correo electrónico : not¡ficac¡onesiudiciales@sonecob.com
CGP

Anexo: Liqu¡dación del Crédito en un (01) Folio.
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Señor
JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Instaurado por BANCO DE BOGOTÁ contra ALVARO SHNEIDER
CARRASQUILLA RODRIGUEZ
 
Exp. No. 11001-40-03-020-2020-00790-00
 
 
 
JORGE PORTILLO FONSECA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro
del proceso de la referencia, de conformidad con el auto de mandamiento de pago de fecha 12 de
febrero de 2021, el auto que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 06 de julio de 2021 y
lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General del Proceso, respetuosamente me permito
presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que aquí se cobra.
 
Del Señor Juez,
 

 
 
JORGE PORTILLO FONSECA
C.C. No. 79.399.212 de Bogotá D.C.
T.P. No. 102.717 del C. S. de la J.
Dirección: Carrera 13 A No. 34 – 55 Piso 5º
Teléfono: 1-7443644
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sonecob.com
CGP
 
Anexo: Liquidación del Crédito en un (01) Folio.
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